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RESOLUCIÓN l.M.C. No 3442t2026

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATOR¡A Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

PARA LA LIcITAc¡ÓN DE MENoR cUANTíA NACIONAL NO 2812026 CON REGISTRO DE ID N.
487167 PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REPARACION DE UN BLOQUE GON DOS

AULAS Y SERVICIO SANITARIO EN LA ESCUELA BASICA NO 3085 CAi'IPO VERDE.

Capíatá, 7 de abril de2026

\IISTO: El dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones 'U.O.C." con respecto a los precios

referenciales del llamado a licitación, de fecha 6 de abril de 2026, yi

CONSIDERANDO: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la
ejecución de las obras de REPARACION DE UN BLOQUE CON DOS AULAS Y SERVICIO SANITARIO

etrl I-n ESCUELA BASICA No 3085 CAMPO VERDE, y se,recomendó a la Intendencia Municipal

implementar el procedimiento de UCrrACIÓN DE MENOR CUANÍA NACIONAL.

Que, en tal sentido, el aftículo 34o de la Ley No. 702L122 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
p-UBLICAS", dice: "...Procedimténtos convenctbnales de contratación. @n base a las estimaciones de

costos, las convoantes realizarán las contrataciones a través de procesos competittvos, mdiante alguno
de tos sigubntes procedimbntos convencionales ...b) Licitacion de Menor Cuantn: aplicable a los
procedimréntos de éontratación bbnes y seruicios que sean inferiores al monto equiualente a 5000 (cinco
'mit) 

¡brnates mínimos. Este procedimiento estará reseruado preferentemente para las micrO guefas y
medianas empresas (MIPYMES) preuistas por Ley No 4457/2012 "PARA US MICR/ PEQUENAS Y

MEDTANAS EMPRESAS (MIPYMES)'i

eue, el Art. 51 de la Ley No 3966/10 "Orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de

É Intendencia Municipal: "a) e¡ércer la representacion legal de la Municipalidad, b) promulgar las
Ordenanzas y Resolucrbnes, cumplhlas y rqlamentarlas, o en su aso, vetarlas; d) establecer y
rqlamentar la organización de las reparticiones a su argq conforme a las necesidades y nosibilidades
económicas de ta Munbipahdad y dtrEn coordinar y superuisar el funcionambnto de las distintas
unidades administrativas'í Por ta nto,

La Intendente Municipal de !a Ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones legales;

RESUELVE:

AÉ. to.

Aft.20.

APROBAR la Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones para la UCITACIóN DE MENOR

CUANúA NACIONAL No 2812026 para la ejecución de las obras de REPARACION DE UN

BLOQUE CON DOS AULAS Y SERVICIO SANITARIO EN LA ESCUELA BASICA NO 3085

CAMPO VERDE con registro de ID No 487L67.

AUTORIZAR a la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Institución Municipal la

incorporación de la contratación señalada en el artículo anterior, dentro del Sístema de

Información de Contrataciones Públicas.

Aft.3o. COMUNICAR a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), a quienes

corresponda y cumplido, archivar.
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